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Buenos días compañeros

Cordial saludo

Mediante el presente asunto, doy lugar a reportar la actuación procesal realizada el día 02 de abril del
2024, dentro de la cual se procedió a contestar la demanda y el llamamiento en garan�a dentro del
asunto relacionado en favor de Sura.

Adjunto informe inicial.

CAD: Por favor cargar a Case 21922
Guido: Para tu conocimiento y seguimiento

Cordialmente,

 

 

    MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ

 

ABOGADA JUNIOR

            ÁREA DERECHO PRIVADO

 +57 318 6874310

 mjimenez@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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Asunto: RAD 2022-00086 // CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA //DTE ANDRES
ALEGRIA BASTIDAS DDO CLINICA CASTELLANA SAS // MFJ jdvm
 
Señores
JUZGADO NOVENO (9°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
 
E. S. D.
 

PROCESO:               VERBAL.
RADICADO:              7600131030009-2022-00086-00.  
DEMANDANTES:     ANDRÉS ALEGRIA BASTIDAS      
DEMANDADOS:       CLÍNICA CASTELLANA S.A.S. Y OTROS.
LL. EN GARANTÍA:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.    

 
ASUNTO:      CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con   la cédula de
ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica
notificaciones@gha.com.co,  actuando en mi calidad de apoderado especial de SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A., sociedad de seguros, identificada con NIT 890903407-9
domiciliada en la ciudad de Medellín, y con dirección electrónica
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co. De manera respetuosa y encontrándome dentro del
término legal, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA promovida por el señor Andrés Alegría
Bastidas en contra de la Clínica Castellana y Otros, y adicionalmente procedo a contestar el
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la Clínica Castellana., contra mi procurada, para que en
el momento en que se vaya a definir el litigio, se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se
esgrimen dentro del archivo en pdf adjunto, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me
opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su Despacho. 
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Adjunto archivo en pdf con escrito de contestación y anexos. 

NOTA: Por favor acusar recibido el archivo entregado. 

Cordialmente,
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.

 
 

                 +57 315 577 6200 - 602 659 4075 / notificaciones@gha.com.co 
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